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Vería con agrado que el Concejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos tome las medidas pertinentes para llevar adelante la creación del Jardín Lúdico Expresivo el cual esta destinado a los hijos/as de los alumnos que concurren Escuela Secundaria de Jóvenes y Adultos “Florencio Sánchez” N° 42 de la Ciudad de Villaguay, y también sea designado el cargo de auxiliar docente respectivo. - 


FUNDAMENTO

Este proyecto de comunicación tiene como objetivo acompañar el pedido realizado por los alumnos de la Escuela Secundaria de Jóvenes y Adultos Nº 42 “Florencio Sánchez” que se concretó en un Proyecto de Resolución creado para participar del “Concejo Deliberante Juvenil Villaguay”, en su edición 2018.
Lo que se busca con el proyecto de los alumnos es la creación de un Jardín Lúdico Expresivo destinado a hijos/as de los estudiantes que asisten a la Institución Educativa.
Según expresan, la imposibilidad de contar con este Jardín resulta un factor determinante para la continuidad y egreso de los estudiantes que allí asisten. 
La denominación “Jardín Lúdico Expresivo” es brindada por la Resolución N° 3945/10 del CGE como “aquellas instituciones que funcionan en turnos vespertinos nocturnos y brindan atención a niños/as de 45 días a 5 años, cuyos padres o tutores sean estudiantes que cursan la Educación Obligatoria en instituciones educativas de cualquier nivel y/o modalidad, pertenecientes al Concejo General de Educación.”
Si bien este jardín no reemplaza al jardín formal, se trata que los niños estén acompañados y contenidos dentro de un ámbito formativo, educativo, con profesionales preparados para su atención, mientras sus padres y/o tutores cursan sus estudios.
A través de este proyecto, se busca salvaguardar el derecho a la educación de aquellas personas que realizan sus estudios siendo padres y además que sus hijos reciban durante el momento que ellos estén cursando, la atención necesaria con profesionales capacitados para tal fin.
La Educación es un derecho y es deber del Estado velar porque éste esté garantizado.
Por todo lo expresado es que presento este proyecto de comunicación de mi autoría. 
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